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Undécimo Programa General de Trabajo:   
proceso de vigilancia 

Informe de la Secretaría 

1. El Undécimo Programa General de Trabajo, 2006-2015, establece un programa mundial de ac-
ción sanitaria para la OMS  - los Estados Miembros y la Secretaría -  y la comunidad internacional; 
describe en forma resumida los puntos fuertes y las funciones básicas de la Organización.1  Los princi-
pales retos y las prioridades futuras de ésta se exponen con más detenimiento en el Proyecto de Plan 
Estratégico a Plazo Medio 2008-2013, que se presenta al Consejo en su 120ª reunión.  Como se indica 
en el Programa General, la Secretaría seguirá de cerca el curso de la implementación.2  El seguimiento 
se centrará en el programa de acción sanitaria mundial con miras a evaluar la adecuación de las res-
puestas internacionales y en las funciones básicas de la OMS con miras a examinar la calidad y el 
equilibrio de la labor de la Organización y definir claramente su papel. 

Seguimiento del programa de acción sanitaria mundial 

2. Para evaluar la adecuación de las respuestas internacionales al programa de acción sanitaria 
mundial comprendido en el Programa General se utilizarán mecanismos existentes, entre ellos los in-
dicadores y los resultados previstos de los objetivos estratégicos enunciados en el Plan Estratégico a 
Plazo Medio, así como las metas y objetivos acordados por la Asamblea de la Salud, muchos de los 
cuales están vinculados a los objetivos de desarrollo relacionados con la salud acordados internacio-
nalmente, entre ellos los enumerados en la Declaración del Milenio (en adelante llamados «Objetivos 
de Desarrollo del Milenio»).  Anualmente se analizarán con mayor exhaustividad las respuestas a prio-
ridades escogidas. 

3. Invertir en salud para reducir la pobreza.  El seguimiento de las inversiones se efectuará 
principalmente atendiendo a los progresos realizados hacia la consecución de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio según conste en los informes de las Naciones Unidas y del Banco Mundial, para los 
cuales la OMS, el UNICEF y el ONUSIDA producen estadísticas sobre los objetivos relacionados con 
la salud.  Esos datos se complementarán con los de áreas no abarcadas por los objetivos pero que tie-
nen repercusiones importantes en la pobreza, en particular el control de las enfermedades no transmi-
sibles y la mejora de la salud reproductiva.  Se presentarán informes bienales a la Asamblea de la Sa-
lud, el próximo de los cuales está previsto para la 61ª Asamblea Mundial de la Salud. 

                                                      
1 Documento A59/25, anexo 2. 
2 Op. cit., párrafo 132.  Véase también el documento A59/25 Add.2. 
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4. Crear seguridad sanitaria individual y mundial.  El informe sobre la salud en el mundo 2007, 
referente a la salud como una cuestión de seguridad, ofrece un mecanismo para informar sobre asuntos 
de salud y seguridad.  Recientemente se presentó a la Asamblea General de las Naciones Unidas un 
informe sobre la situación de varias enfermedades transmisibles muy importantes, incluidos los casos 
humanos de gripe aviar, el VIH/SIDA, la tuberculosis, el paludismo y la poliomielitis.1  Se presentan 
al Consejo en su 120ª reunión un informe sobre preparación y respuesta frente a emergencias2 y un 
informe sobre la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (2005).3, 4  La Secretaría elabora 
informes semestrales sobre la marcha de las actividades de preparación frente a una posible pandemia. 

5. Promover la cobertura universal, la igualdad entre hombres y mujeres y los derechos 
humanos relacionados con la salud.  Mediante una utilización regular en la OMS de datos desagre-
gados por sexo, edad, grupo étnico, lugar de residencia y situación socioeconómica, se seguirán de 
cerca los progresos realizados para conseguir una cobertura más amplia y equitativa con intervencio-
nes esenciales de salud pública.  La vigilancia de las mejoras de la salud de la mujer se complementará 
con un seguimiento de los compromisos más amplios asumidos en el marco del sistema de las Nacio-
nes Unidas respecto de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres por conducto de la 
red interinstitucional dedicada a este asunto y del grupo de trabajo de las Naciones Unidas sobre géne-
ro y desarrollo.  Se presenta al Consejo en su 120ª reunión un proyecto de estrategia que tiene por ob-
jeto integrar en las actividades de la OMS el análisis de género y medidas afines.5  Para fortalecer sus ac- 
tividades en materia de salud y derechos humanos, la OMS está elaborando un plan de trabajo en cola-
boración con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

6. Abordar los determinantes de la salud.  Se presenta al Consejo en su 120ª reunión un informe 
sobre la marcha de los trabajos de la Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud.6  También se 
somete a la consideración del Consejo un proyecto de resolución sobre promoción de la salud que pre-
vé el seguimiento, la evaluación y la presentación de informes sobre los progresos.7  Los adelantos 
conseguidos en relación con los principales determinantes comportamentales de la salud se evaluarán 
sobre la base de las actividades de la OMS en materia de control del tabaco realizadas a través de su 
Convenio Marco,8 la aplicación de la Estrategia Mundial sobre Alimentación, Actividad Física y Sa-
lud,9 las actividades de salud sexual y reproductiva, en particular las desplegadas a través de la Estra-
tegia Mundial de Prevención y Control de las Infecciones de Transmisión Sexual,10 y las actividades 
de prevención de la violencia, incluida la presentación a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
de información relacionada con la resolución sobre seguridad vial.11  El seguimiento de los cambios 
del medio físico relacionados con la salud será fruto de la participación de la OMS en la implementa-
ción de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en la Comisión sobre 

                                                      
1 Documento A/61/383. 
2 Resolución WHA59.22. 
3 Resolución WHA59.2. 
4 Véanse los documentos EB120/35, sección D, y EB120/16, respectivamente. 
5 Véase el documento EB120/6. 
6 Véase el documento EB120/35, sección B. 
7 Véase el documento EB120/12. 
8 Véase la resolución WHA56.1. 
9 Aprobada por resolución WHA57.17. 
10 Resolución WHA59.19. 
11 Resolución 60/5 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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el Desarrollo Sostenible, en el enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel in-
ternacional, en el Programa Conjunto OMS/UNICEF de Monitoreo del Abastecimiento de Agua y del 
Saneamiento y en la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius.  Se presenta al Consejo Eje-
cutivo en su 120ª reunión un proyecto de plan de acción mundial sobre la salud de los trabajadores.1 

7. Reforzar los sistemas de salud y promover el acceso equitativo.  Esta esfera es central para 
gran parte de la labor de la OMS, y los adelantos realizados en la ejecución de diversos programas co-
nexos se seguirán de cerca a escala mundial.2  El seguimiento de los sistemas de salud y sus compo-
nentes esenciales tales como gobernanza, financiación, recursos humanos, información y prestación de 
servicios se efectúa por conducto de los observatorios sanitarios existentes en las regiones de la OMS 
y de una síntesis mundial de las estadísticas regionales y de país.  La eficacia de la ayuda internacional 
para el fortalecimiento de los sistemas de salud de los países será evaluada conjuntamente por la OMS, 
el Banco Mundial y otros órganos, como parte del proceso de armonización y coordinación entre aso-
ciados en pro del desarrollo en la esfera de la salud, utilizando sistemas vinculados al seguimiento de 
la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda. 

8. Aprovechar los conocimientos, la ciencia y la tecnología.  En la próxima Cumbre Ministerial 
sobre Investigaciones Sanitarias que se celebrará en Bamako en 2008 se volverán a examinar los ade-
lantos realizados en cumplimiento de los compromisos asumidos para mejorar la inversión y la capa-
cidad para la investigación sobre sistemas de salud.  El Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre 
Salud Pública, Innovación y Propiedad Intelectual llevará adelante las recomendaciones de la Comi-
sión de Derechos de Propiedad Intelectual, Innovación y Salud Pública, y presentará a la 61ª Asamblea 
Mundial de la Salud una estrategia mundial y plan de acción, después de haber presentado al Consejo 
en su 120ª reunión y a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud un informe sobre los adelantos.3 

9. Reforzar la gobernanza, el liderazgo, y la rendición de cuentas.  Esta área es importante a 
nivel nacional e internacional.  Se desplegarán esfuerzos para mejorar la supervisión de la situación 
sanitaria a nivel internacional.  La OMS seguirá de cerca el fortalecimiento de su función en esta esfe-
ra, en parte mediante su participación estrecha en la reforma del sistema de las Naciones Unidas.  
También se seguirán de cerca los progresos realizados para abordar el impacto del comercio y de los 
acuerdos comerciales en la salud, y se presentará un informe sobre los adelantos a la 61ª Asamblea 
Mundial de la Salud.4 

10. Las principales tendencias de la sanidad mundial se examinarán oficialmente cuando entre en 
vigor el Plan Estratégico a Plazo Medios 2008-2013; éstas se volverán a examinar cuando la Secretaría 
presente a la 63ª Asamblea Mundial de la Salud y a la 67ª Asamblea Mundial de la Salud sendos in-
formes sobre la pertinencia y la utilidad del Undécimo Programa General de Trabajo.5 

                                                      
1 Véase el documento EB120/28. 
2 Véase el documento EB120/38. 
3 Véase el documento EB120/35 Add.1, sección F. 
4 Resolución WHA59.26. 
5 Resolución WHA59.4. 
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Vigilancia de las funciones básicas de la OMS 

11. Las funciones básicas de la OMS definidas en el Undécimo Programa General de Trabajo1 se 
han de vigilar con los siguientes objetivos: 

• velar por que la OMS procure constantemente mejorar la calidad de su trabajo en los tres ni-
veles de la Organización; 

• determinar si los recursos de la OMS se están utilizando de una manera que posibilita un 
desempeño debidamente equilibrado de las funciones básicas en toda la Organización; 

• cerciorarse de que la Secretaría cumple con sus obligaciones para con los Estados Miembros 
y desempeña su función en el sistema de las Naciones Unidas y en relación con los asociados 
en general. 

12. Una atención centrada en las funciones básicas para reforzar los sistemas de mejora de la 
calidad en la OMS.  Muchos de los sistemas de gestión y de las modalidades de trabajo existentes 
pueden reforzar la calidad de la producción de la Organización, por ejemplo la gestión basada en los 
resultados, los exámenes colegiados, la vigilancia del desempeño, las evaluaciones independientes, la 
mejora del entorno laboral y la selección del personal basada en la competencia.  Además, para mejo-
rar la calidad del trabajo en los tres niveles de la Organización, se están desarrollando sistemas basa-
dos en las funciones básicas.  Los métodos específicos y el personal interviniente diferirán según las 
funciones básicas, pero los principios serán los mismos, a saber:  la calidad será definida con mayor 
claridad, será evaluada y analizada, y se establecerán sistemas para mejorarla de manera sostenible.  
Los procesos estarán sometidos a un examen externo para velar por su idoneidad y transparencia. 

13. Cartografía de las funciones básicas en toda la Organización.  Para analizar el equilibrio 
entre las funciones básicas en toda la Organización, el nuevo sistema mundial de gestión, una vez en 
marcha, permitirá localizar las actividades por función básica.2  La cartografía servirá para determinar 
el nivel de recursos movilizado y utilizado por función básica en cada oficina y obtener datos funda-
mentales utilizables como punto de partida de análisis más detallados. 

14. Promover un mejor conocimiento del papel de la OMS.  Hay puntos de vista muy diversos 
sobre el papel de la OMS.  La Secretaría ha puesto en marcha una estrategia de comunicación cuyo 
objetivo es conseguir que las funciones básicas se conozcan y se entiendan mejor. 

15. Aclaración de responsabilidades para mejorar la calidad.  La Directora General velará por 
que los altos directivos asuman la responsabilidad de desarrollar y mantener sistemas encaminados a 
mejorar la calidad del trabajo de la Organización.  Los directivos designados serán responsables de 
establecer normas de calidad, darles seguimiento y presentar informes al respecto.  Estos esfuerzos se 
añadirán en lo posible a las responsabilidades existentes, y se proporcionará la facilitación central ne-
cesaria. 

                                                      
1 Véase el documento A59/25, anexo 2, sección D. 
2 En la Oficina Regional para las América esta función formará parte del Sistema de Planificación y Evaluación de la 

Región de las Américas (AMPES). 
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Adelantos realizados por función básica 

1. Ofrecer liderazgo en temas cruciales para la salud y participar en alianzas cuando 
se requieran actuaciones conjuntas 

16. La OMS actúa como coordinadora de una acción colectiva, participa en diversos arreglos de 
colaboración con asociados y vela por que la salud siga siendo un componente muy importante de la 
política internacional de desarrollo y acción humanitaria.  La Organización lidera la respuesta del sis-
tema de las Naciones Unidas a los problemas de salud en las emergencias más importantes.  Está for-
mulando una política sobre arreglos de colaboración y alianzas, y ha reforzado su compromiso con la 
reforma del sistema de las Naciones Unidas.1  Pasarán a ser más estratégicos sus compromisos con 
otras organizaciones del sistema, así como con las instituciones financieras internacionales y con las 
fundaciones que procuran fortalecer los sistemas de salud en los países.  La OMS está considerando la 
posibilidad de convocar un foro internacional regular de asociados y Estados Miembros encargado de 
integrar puntos de vista y examinar su desempeño general. 

2. Determinar las líneas de investigación y estimular la producción de conocimientos 
valiosos, así como la traducción y divulgación del correspondiente material 
informativo 

17. La elaboración de una estrategia de gestión y organización de las actividades de investigación 
en la OMS será fortalecedora.2  El CCIS seguirá realizando un examen externo y prestando asesora-
miento.  Los mandatos y las modalidades de trabajo seguirán sujetos a examen para mejorar el desem-
peño en toda la Organización.  Se presenta al Comité un informe sobre la política de publicaciones de 
la OMS.3 

3. Definir normas y patrones, promover y seguir de cerca su aplicación en la práctica 

18. El mecanismo de los cuadros de expertos de la OMS funciona bien en muchas áreas, pero es 
necesario mantenerlo sujeto a examen en otras.  Algunos cuadros han caído en desuso, y una parte 
considerable del asesoramiento externo tiene su origen fuera de dicho mecanismo.  Para mejorar la 
preparación de orientaciones normativas se está estableciendo un mecanismo de revisión de directri-
ces.  En este marco se mantendrá una base de datos sobre las directrices de la OMS, se establecerá una 
red de personal de la OMS capacitado para la redacción de directrices, se seguirán las novedades me-
todológicas, se mantendrá un sitio web a través del cual se darán a conocer las actividades y se obten-
drán resultados mensurables para seguir de cerca el propio desempeño.  Es necesario continuar traba-
jando para conseguir que toda la Secretaría se beneficie de este mecanismo y vigilar la utilización de 
las orientaciones de la OMS. 

4. Formular opciones de política que aúnen principios éticos y fundamento científico 

19. Se presentan a los Estados Miembros exámenes de opciones de política por considerar en dife-
rentes entornos, y se facilita la adaptación de éstas a través de actividades entre países y en los países.  
La OMS determinará si es apropiado su enfoque de la viabilidad en diferentes entornos sociales y eco-

                                                      
1 Véase el documento EB120/31. 
2 Véase el documento EB120/14. 
3 Documento EBPBAC5/3. 
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nómicos y si toma en consideración cuestiones de costoeficacia, ética y equidad.  Todavía no se han 
acordado mecanismos oficiales para mejorar la calidad, y se requerirán consultas ulteriores con los 
Estados Miembros y con asociados. 

5. Prestar apoyo técnico, catalizar el cambio y crear capacidad institucional duradera 

20. Prestar apoyo técnico, crear capacidad y catalizar el cambio son aspectos esenciales de la labor 
en los Estados Miembros, aspectos estrechamente relacionados con la aplicación de los instrumentos y 
directrices de la OMS y sus opciones de política conexas.  La creación de capacidad institucional en 
los países se centra principalmente en el fortalecimiento de las instituciones estatales e instituciones 
nacionales afines.  Se celebrará una consulta con asociados externos y en toda la Secretaría a fin de 
conocer y consensuar los modelos y maneras más costoeficaces de aprovechar óptimamente las venta-
jas de la Organización. 

6. Seguir de cerca la situación en materia de salud y determinar las tendencias 
sanitarias 

21. La Organización establece normas en materia de información sanitaria, conecta redes de epide-
miólogos, bioestadísticos y especialistas en salud pública, sigue de cerca las tendencias sanitarias y 
establece sistemas más eficaces para examinar y comparar la situación y las tendencias sanitarias de 
los países.  Seguirá armonizando sus actividades en esta esfera, tanto en el plano interno como con 
otros organismos, para trabajar de manera más eficaz e imponer menos demandas a los Estados 
Miembros.  Se han establecido mecanismos que hacen posible velar por la calidad y la transparencia 
de las estimaciones producidas, con gran participación de los asociados técnicos por conducto de gru-
pos de referencia y grupos de expertos.  La OMS estableció recientemente un comité asesor sobre se-
guimiento de la situación sanitaria y estadística encargado de aportar un examen externo y asesora-
miento sobre asuntos científicos y técnicos relacionados con sus estadísticas sanitarias, incluidos los 
indicadores por utilizar en el seguimiento de los objetivos estratégicos establecidos en el Plan Estraté-
gico a Plazo Medio. 

22. Se presentará regularmente un informe sobre el desempeño de las funciones básicas de la OMS. 

INTERVENCIÓN DEL COMITÉ DE PROGRAMA, PRESUPUESTO Y 
ADMINISTRACIÓN 

23. Se invita al Comité a tomar nota del informe. 

=     =     = 
 


